
1946 -Martes 27 de agosto Minero 194

U ?. 7 i O "A ' O i 4

Suscripción para la capital Suscripción para fuera de la capital

Ejemplar0,S<> P a^g o adelantado

081 ERO CIVIL
jEliVICIO PROVINCIAL DB GANADERIA

[omísaría de Recuisos tío la Zona norte
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Ausines (Los) 3.2Q0
Avellanosa del Páramo \j 200 
Buñiel 
Burgos 
Cabla - 
Cárdeñajimeno.

xC^rdkñuela Riopico 
Castrillo del Val 
Cáyueia 
Celada del Camino 
Celadas (Las) 
Celadilla -Sotobrin 
Cubillo del Cámptf 
Cueva de juarros 
Estépar

• Frandovinez - 
Gredilla la Polera 
Hormaza 
Hormazas (Las) 
Hornillos del Camino 
Húérmeces 
Hurones 
Tsar •' , -
Lodoso ■ >.
Mansilla de Burgos 
Ma.rmellar de. Abajo 
Mazuelo de Muñó' 
Medinif'a de.la Dehesa 
Modúbar de.'la Empare

dada”
Nuez dé Abajo (La) 
Orbaneja Riopico 
Palacios de Benaver 
Páramo del Arroyo 
Pedrosa de.Río Urbel 
Quiñtanadueflas . 
Quintanaprfufi > 
Quinfauilla Redro Abarca 
Las Quintanillas 
Quinfauilla Somufló 
Quinfauilla Vivat^ 
Rabé de las Calzadas.

\Las Rebolledos 
Renuncio
Revilla del Campo 
Rióse ras 
Ros « 
Rubena 
Saldaba de Burgos 
Salguero de Juarros 
San Mames de Burgos 
San Pedro Samuel 
Sania Cruz de Juarros 
Santa María Tajadura/ 
Saniibáflez Zarzaguda 
Sarracín » 
Sofopalaciós 
Soíragero 
Susinos del Páramo 
Tardajos 
Los Tremellos 
Ubierna 
Viiviesire de Muñó 
Villafría de Burgos 
Villagonzalo Pedernales

Circular número 19.
Fijar los cupos de entrega forzosa de 
garbanzos en la provincia de Burgos*, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 5.” de la Circular 372 déla Comi
saría General de Abastecimientos y Trans

portes (B, 0. del Estado numero 133).
Llegado el momento oportuno y 

Previos los estudios necesarios y 
asesóramiehtos convenientes, esta 
Lomisafía de Recursos, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar- 
Pculo 5." deja - Circular 572 de la 
Comisaría General^, ha acordado 
señalar a ios Ayuntamientos de la 
Provincia de Burgos que s.e citan, 
^s-ca-niidades que también se de- 
a lan a continuación, como entre- 

8a forzosa de garbanzos para la 
actual! campaña 1946 47.

Cupos de entrega forzosa.
Zona,de Burgos.-

Mediante Circular de-este Go
bierno Civil, publicada pn s»l B O. 
déla provincia, número 178, de. 7 
de los comentes, se declara ofí- 
ciStmente m epizootia «Glosope
da» en el término municipal de 
Burgos.

A rle el grán poder difusivo de 
la mencionada enfermedad y se
gún'lo. dispuesto en el articuló 77 
del Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre dé 1933, quedan 
suprimidas, hasta nueva orden, 
todas Jasderias y mercados de ga
nados de las especies vacuno, la
nar, cabrío y porcino que se cele
bran en esta localidad.

Burgos 23 de agosto de 1946.
K.I. GoHKRNADOh,

Manuel 71 lera Gary'a de Lago.
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Villaquirán de los Infantes, ¿2.400 
Villasandino

: Villasilos s < • .
Villaverde Mogina í
Villazopeque !
Ydd'ego y Villandiego I

Zona de 'Lerma Salas 
A-auzo de.Miel 
Araüzo de Salce 
Arauzo de Tórre 
Avellanosa de Muñó 
Bahábón de Esgueva 
Barbadillo del Mercado 
Cabafies de Esgueva 
Cabezón de la Sierra .' 
Carazo
Cascajares de 1^Sierra 
Castrillo de ja Reina 
Castriljo Solarana 

j Cebrecos 
Ciadoncha
Cilleruelo de Abajo 
Cillerifelo de Arriba 
Ciruelos de Cervera 
Cogollos 
Covarrubias

-Cuevas de San Clemente 
Espinosa de Cervera 
Fontioso
Hinojar del Rey 
Hontoria del Pinar 
Mortigüete 
Huerta del Rey 
Iglesiarrubia 
Jurisdicción de Lata 
Lerma
Madrigal del Monte 
Madrigalejo del Monte 
Mahamud

Las leyes obligarán en la Península, Isla ules, Cana/'?-< 
óeninat¿ar, a. lof veinte días de sd promulgación.

Se entiende aecha ¡a promulgación ei día en *u> -rnnn.. nse ;iin la'l,.v Boletín Oficialdet E«- 
tado.=(Art. l.° del Código Civi!).=lnme.-iatamei.r,e ^nc los ano -és Alcalde* y Secretarios' reciban este Boll/n 
dispondrán que .3 fije i.n ejemplar en el sí*> -1 -.-stambre, donde1 pe-marecera hasta el recibí del numero "ti- 
guíente—T r leí -re.- Secreta,-ita. .cuidar:-qj*.*'. nía rerrontabilTdaii, de conservar -ios números de
-■» R... «. H, oreonmnad.n > .nadéu-e- -nad-- . ’-v. r o ■■ -ri.., , adg

• Garbanzos
AYUNTAMIENTOS '
—-______  ■ . . Kilogramos.

Villsgutiérrez 
Villalbilla de Burgos 
Villanuevar-Rfo Ubierna 
Viliarmeniero 
Villarmero 
Villaverde Peñahoradax 
Villavieja de Muñó - 
Vilteyeino M-orqujllás' 
ziliorejo , 
Zumel

Zona de Bélorado
Sdftrci María del Invierno 
Bélorado 
fresno de Riolirón 
Tosanios 
Vallé de Oca

Zona de Briv^esca
Bañuélos de Bureba 
Cubo dfe Bureba 
-Miraveche 
Monasterio de Rodilla 
Quinlanavides 
Quintantllabón . 
Santa María Ribarredpndá 
Santa Olaila de«Bureba

' Zona de Villarcayo 
Medina de Pomar 500
Merindad de Castilla la Vieja 2.000 
Merindad de Cuesta Urria 
Merindad de Váldivielso 
Villarcayo,

Zona de Villadiego
Arenillas de Villadiego 
Barrios de Villadiego 
Barrio de San Felices 
Coculina 
Cuevas de /Al!19yd 
Olmos de Ja Picaza 
Rebolledo de la Torre 
Salazar dé A maya x 
Sanqoyal de la Reina 
San Quirce de Riopisuerga 2.500 
Sotoveflanos 
Sotresgudo 
Villadiego !
Viilahlzan.de Treviño 
Villamayor de Treviño * 

. Villanueva de Odra
Villanueva de la Puerta 
Vjllavedón 
Villegas 
Zarzosa de Riopisuerga

Zona de Castrojeriz
Arenillas de Riopisuerga 
Baldases (Los) 
Barrio dezMuñó 
Belbimbre 
Cañizar de los Ajos 
Castellanos de Castro 
Castrillo de Murcia

'■ -1 ?' ’ B S : 1 V O S

Viilahlzan.de
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Mamolar 
Mazuela de Muñó 
Mecerreyes 
Nebreda 
Olmillos de Muñó 
Palacios de la Sierra 
Peral de Arlanza 
Pineda Trasmonte 

■Pinilla Trasmonte 
Presencio 
Püentedura 
Quintanarraya 
Quintanilla del Agua 
Quintanilla de la Mata 

-Quintanilla del Coco 
Retuerta 
Royuela de Rlofranco 
Salas de los Infantes 
San Millán de. Lara 
Santa Cecilia

Desde el día 5' de septiembre, al 
12 del mismo, ambos inclusive, 
puéden los productores presentar 
ante Ja junta Agrícola o Agrope
cuaria, reclamación razonada cón
ica sus.cupos individuales, recla
mación que las Juntas resolverán 
en los tres dias siguientes, o sea 
en los 13, 1-4 y 15' de septiembre, 
quedando un nuevo plazo de cinco 
dias en los que median del 16 de 
septiembre al 20 del mismq, ambos 
inclusive, para que los productores 
que no se consideren satisfechos 
con el fallo (fue a su reclamación 
dé la Junta Agrícola o Agropecúa 
ria puedan entablar recurso ante 
esta Comisaría, presentado preci
sa y únicamente por cónduclo de 
su Junta 'Agrícola, la que est,ará 
obligada a recibirle y. cursarle con 
informe a mi Autoridad, por me- 
diacióh de la respectiva Inspección 
provincial, y dando recibo o res
guardo de presentación de<-recla- 
mación a los firmantes de las mis 
mas.

Por tanto, el 20 de septiembre 
son firmes definitivamente los cu
pos individuales, siendo de aclarar 
que según lo establecido en los ar
tículos 3.° y 6?° de la Circular 572 
deComisaría Gene al, la impug 
nación de las Juntas Agrícolas o 
Agropecuarias a los cupos muñí- 
cipa les y de. los productores a sus 
cupos individuales, presentadas 
dentro de los piaros antes citados, 
se cortsiderarán firmes-si no han 
recibido contestación en los diez 
días siguientes a su presentación, 
entendiéndose tácitamente deses
timadas.

Se considerará como fecha ini
cial de campaña en la recogida de 
garbanzos, a los efectos de plazos 
legales para vigencia de la prima 
de pronta entrega dispuesta porto 
superioridad durante el plazo de 
sesenta días siguientes al de co 
tnenzar la; recogida, el día 25 de 
agosto de 1946, sin perjuicio de lo 
cual los almacenes receptores de 
la ORAPA Provincial de Burgos, 
se abrirán .a partir del día de la 
fecha para recoger cuantas partí 
das voluntariamente s.e deseen 
traer-a los mismos.

Alas Juntas Agrícolas*o Agro
pecuarias, para su ejecución, y a 
los señores Alcaldes, para su co
nocimiento y vigilancia de plazos 
de exposición al público de los re
partos individuales, etc., se les ha 
cursado formularios, impresos e 
instrucciones detalladas para el 
mejor desarrollo de este servicio, 
que espero se desarrolle puntual 
y exactamente.

Palencia 23 de agosto de 1946. 
=EI Comisario de Recursos, Be
nito Cid.
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Desde el día 5 de septiembre se
rán firmes los cupos forzosos mu- 
nícipales. co tira los que hasta el 
día 4 del mismo no se haya eleva
do ¿uest.i Comisaría impugnación 
razonada y documentada por la 
Junta Municipal" Agrícola o Agro 
pecuaria, con los requisitos que 
en mis comunicaciones dirigidas a 
las mismas se especifican. En los 
días 5 de septiembre.al 9 del mis 
mo, las Juntas Agrícolas o Agro 
pecuarias realizarán la distribución | 
individual de cupos entre los pro- I 
ductores del término, procurando 
la~máxima difusión de dichos cu 
pos mediante íá exposición obliga 
da y reglamentaria en los sitios de

Circular
Necesidades de -legumbres, para 
la siembra en el eje "ciclo agrícola \ 

1946 1947.
La Orden del -Ministerio de Agri- : 

cultura de 5 de junio del corriente i 
año sobre necesidades de simien 
té de legumbres para la campaña 
1946 1947, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 8 de junio 
de 1946, dice literalmente:

: «La necesidad de asegurar ia
i sementera de la campaña propina 

con las cantidades de simiente de 
legumbres precisas para cumpli- 

- miento de lo previsto en las dispo
siciones legislativas conducentes a 
la intensificación del cultivo de af- 
tículos alimenticios primordiales 
para el consumo nacional, obliga 
a dictar las oportunas medidas 
que conduzcan a poseer los datos 
precisos a tai fin, organizando con 
la debida antelación la aportación 
de simiente en caso necesario.

En su virtud, este Ministerio 
dispone:

Artículo primero. La Dirección 
General de Agricultura, teniendo 
én cuenta las superficies redimen 
it destinadas a la siembra de le
gumbres en sus distintas clases, 
determinará con la antelación pre
cisa las cantidades globales, de "si
miente necesaria para cubrir di
chas superficies.

Artículo segundo. Todo culti
vador de legumbres viene obliga
do a efectuar la reserva de simien
te precisa para la.próxima campa
ña con car-go a la cosecha obteni
da en su explotación agrícola y a 
formular declaración de ésta ante 

"el Servicio Nacional del Trigo con 
arreglo al modelo en vigor.

' Artículo tercero. La Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, al fijar las entregas 
de legumbres destinadas ai con
sumo “humanó, tendrá en cuenta la 
obligatoriedad de los productores 
de reservarse la simiente' precisa 
pdrá la sementera de la siguiente 
campaña a que alude el artículo 
anterior. /-

Artículo cuarto. La Delegación 
Nacional del Servicio Nacional deí 
Trigo a la vista de las declaracio
nes de cosecha, estimará la canti
dad de simiente reservada por los 
agricultores en cumplimiento de la 
obligación expresada en et artícu
lo segundo, informando ai propio 
tiempo sobre el déficit de simiente 
de legumbres que en caso de co
secha insuficiente pudiese existir 
para cubrir la siembra normal en 
•la próxima campaña.

Artículo quinto. La Secretaría 
Técnica dé. este Deparlamento, 
re'unidosjps datos anteriores, es
timará las cantidades globales de 
semilla de cada una de las "clases 
de leguminosas de consumo hu
mano que, para evitar imposibili
dades de siembra por faita plena
mente justificada de simiente, ha
brá de solicitarse de la Comisa
ría General‘de Abastecimientos y 
Transportes con cargó a las entre
gas realizadas por ios agricultores 
a dicho Organismo.

Artículo sexto. La distribución 
de esta simiente se realizará por 
el Servicio Nacional del Trigo, de 
acuerdo'con la propuesto que, co 
mo consecuencia de lo establecido 
en el artículo 4;°, elevará a este 
Ministerio

Santa Inés 700 c
Santa María del Campo 6.000 "
Santa María de Mercádillo 500
Santibáñez de Esgueva 800 r
Saniibáfiez del Val 450 c
Santo Domingo de Silos 2.700
Solarana 2.800 i
Tejada 600 t
Tordómar 2.1Q0
Tordueles 500
Tortoles de Esgueva 36.500
Torrecilla del Monte 6Ó.0
Torrepadre 1.300 ;
Torresand.ino 35.000
Valdorros 700
Villaespasa 400
Vi'lafruela 1.900
Villahoz 5.200 1
Villalmanzo 750 -1
Villamayor de los Montes - 70') !
Viljangomez 1.500
Viilaverde del Monte 1.400
Zael 2.500 i

Zona Aranda Roa.
Aguilera (La) 8.350
Anguix 11.000
Aranda de Duero 1-.250 i
Arandillo 400 ¡
Baños de Valdearados 1.500 :
Berlangas de Roa 1.500 -i
Boada de Roa 16.000 i
Brazacoria 750
Caleruega '2.300
Campillo de Aranda 250
Cueva de Roa (La) 1 350
Fuentecén —
Mambrilla de Castrejón 19.500
Milagros 800
Fuentelcé'sped L200
Fuentelisendo 500
Fuentenebro 500
Gumiel de Hizán 8.100

' Gumieí del Mercado . 3 800 1
Guzmán 40.000 1
Hontangas >150 1
Hontoria de Valdearados 1.000
Hot ra (La) 5.200
Moradillo de Roa 400
Nava de Roa 1.650
Olmedillo 27.500
Oqúillas t 850
Pardilla 400
Pedrosa de Duero 13.500
Peñaranda de Dueio 6.00p
Quemada 1.200
Quintana del Pidió 2.000
Quintanamanvirgo 14.000
Roa de Duero 8.600
San Martín de Rubiales 14.000-
Sequera de Haza (La) 600
Sotillo, de la Ribera 2.000
Terradillos de Esgueva 1.800
Tubilla del Lago 2.800
Vadocondes 2 000
Valdezate 5.000
Valcavado de Roa 14.000
Valdeande 1.400
La Vid 500
Villaescusa de Roa 15.000
Villalba de Duero 1.000
Villalbi'la de Gumiel . 1.500
ViJIanueva de Gumiel 1.100
Vlllatuelda 5.000

Las cantidades excedentes un’ 
vez realizada dicha. dAtrlbució^ 
serán devueltas a la Comis-V 
General de Abastecimiento;, S 
Transportes». ' . to'to

Lo que se hace público para ,r¿ 
nerál conocimien lo. vLvlIRl

Burgos23.de agosto de 194^ 
Ei Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo

. MOCIOS
Alcaldía de Salas de Bureba

Formadas las cuentas ínunici- 
pales'de este distrito, correspon
dientes al ejercicio de 1945, $e 
hallan expuestos en- la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinadas li
bremente por los vecinos y habi
tantes del término municipal que 
lo deseen y presentar en dicho 
plazo las reclamaciones, observa
ciones y reparos que se juzguen 
pertinentes, pues transcurridosque 
sean no se admitirá ninguna

Salas de Bureba 19 de agosto '] 
de 1946. =EI Alcalde, P. Ó., Ma
teo González. ■; ;

Alcaldía de Caleruega.

Formado el repartimiento indi
vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente al año 
1946, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, para que piréda sei exami
nado y presentar las. reclamacio
nes que estimen pertinentes, pu.es 
pasado dicho plazo nó se admitirá 
ninguna.

Caleruega 18 de agosto de 1946. 
—El Alcalde, Leoncio Manguán. 

MUKCÍOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Junta 'de Ofeo, 
D. Felipe Fernández de Pinedo, 

Temedle Alcalde del Ayunta
miento de Junta de Oteo,
Por el presenté edicto hago sa

ber: Que por esta Alcaldía se ins
truye expediente contradictorio (Oti- 
forme determina el apartado g! 
del Decreto de 29 de diciembre de 
1931, a instancia de D. José Marta 
Orive Villodas, para declarar en 
estado de ruina el edificio número 
22, sito en Quincoces de Yuso, 
por I» cual se cita a los herederos 
de D. Justo Salazar, propiciar'0 
de una tercera parte de dicho e * 
ficio, hoy en ignorado paráder, 
para que en el término de 9UII,C 
días comparezcan ante la ^cr 
taría del Ayuntamiento a los/’ 
de prestar declaración, apercibí 
doies quer, de no comparecer, v 
pararán los perjuicios a que > 
lu8rar" - z. xO'de

Dado en junta de Oteo a ■ 
julio de 1946.=Felipe Fernandez 
de Pinedo.

Pérdida de perro caza «seter 
laberak», mosqueado blanco y n° 
gro, en el término municipa 
Tatuaron y atiende por «'Ion*.

Su dueño, Veremundo Qarcedo, 

B.tr Cascabel, Burgos. -

Imprenta Provincial

Burgos23.de

